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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SÚSCRSPCION

Por un mes. •. . • . 2 pesetas.
Trimestre». . . • » 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntim.os. H
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá haista el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIADELCON^DE MINISTROS.
SS. MM. el REY D. Alfonso XIII(q.D.g.) 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio di- 
ceá esta Presidencía lo quesigue:

«Exorno. Sr.: El Marqués de 
San Felices de Aragón,'Jefe de la 
Casa de’ Sus Altezas Reales los 
Infantes Ü. Fernando y Doña ¡Via
ria Teresa, me participa, en co
municación de 9 del actual, lo 
que transcribo:

«Excnio. Sr.: El Módico de Cá* 
maja, Conde de San Diego, me 
dice, enoficiodeay0r,que S, A. R. 
la Serma. Señora Infanta D.“ Ma
ría Teresa ha entrado en el nove
no mes de su embarazo, que con
tinúa completamente normal.»

Lo que de orden de S, M. tras
lado á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. S. muchos anos. Pa
lacio, 10 de Marzo de 1909.— Por 
el Duque de Sotomayor.—Señor 
Presidente del Consejo de Minis
tros,

(G adieta del 11 de Marzo de 1909.)

I.HÜI^P—........... ...............

Nún. 584.
eml de la. ■ 1 |

SECRETARÍA. ' j

Sfegociado 4.°—OrdsK público. í
ClKOULAR NÚMERO 22. |

No habióndose presentado en j 
el acto de clasificación de solda- | 
dos del pueblo de Pedrosa del 1 
Rey, el mozo número uno, Isaias 
Matilla García, y habióndose au
sentado de su domicilio en Di
ciembre último;

Ordeno á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, practiquen gestio
nes para la busca del citado indi
viduo, dando cuenta á este Go
bierno del resultado de las mismas.

Valladolid llde Marzo de 1909.
£/ Gobernador,

3111:111 Antonia '^«ea.

iMMwaimiL
raSESCIÍ SEL CsaSEJS DE araSEEijS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Almería y el Juez 
de primera instancia de Gergal, 
de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Andrés 
Magaña, en nombre da D. José 
Sáez Martínez, promovió ante el 

mencionado Juzgado interdicto 1 
de recobrar, aduciendo hechos 
que sustancialmente son: que por 
escritura otorgada ante Notario, 
en .5 da Diciembre de 1899, se 
vendió en pleno dominica su re
presentado la siguiente finca:

«Ün trance de tierra de riego y 
secano, situado en la ribera lla
mada de las Juntas da este tér
mino municipal (Gergal), con 
algunas parras, de cabida una 
hectárea, 73 áreas y 14 centiá
reas, de las cuales, 82 áreas y 32 
centiáreas son de secano, y las 
90 áreas 82 centiáreas restantes, 
son de riego, con el agua que le 
corresponda de los generales de 
ios pagos», expresándose después 

j de la demanda los linderos del 
: mencionado trance, y agregán- 
? dose que, la escritura que se 
! acompañaba, había sido inscrita 

en el Registro de la Propiedad.
Que en el año 1900 solicitó 

ID. José Sáez que el Sindicato de 
riegos consignase en sus libros, 
como de riego el trozo de tierra 
referido: y previo informo del 

1 Secretario, de estar la finca ins- 
1 crita en el Registro de la propio- 
5 dad como de riego desde el año de 
j 1858, se acordó por unanimidad,
1 en sesión de 11 de Juiio del mis

mo año, acceder á lo solicitado, 
j ordenando que se inscribiera en 
j los padrones generales del Sindi

cato, la finca en cuestión y que 
se tuviera en cuenta al hacer el 
repartimiento.

Que en virtud de esta acuerdo 
se anotaron en el padrón, como de

» riego, nueva celemines de tierra 
de la que había adquirido su re
presentado, y, desde dicho año, 
se le han venido girando los re 
partos correspondientes; acompa
ñando diez recibos que justifica 
ban tener satisfechos los repartos 
correspondientes á los años 1905, 
1906 y 1907. Que desde comien
zos del año 1904, regaba el men- 

1 clonado Sáez Martínez una para
ta de tierra, de cabida superficial 

j aproximada de 2.100 varas cua- 
Í dradas, parte de la relacionada 

finca, sin que se le pusiera obstá
culo alguno, pero en la. segunda 

j mitad del año de 1905, y habién- 
I dose opuesto el aguatario á que
1 continuara haciendo el riego de 
j dicha parata, que se verificaba 

como en el resto de la tierra de 
i riego, con agua del arroyo del 
¡Toril, acudió al Sindicato pop 
1 medio de escrito, haciendo cons- 
! tar su derecho á regar la parata 
j referida.
j Que la Corporación acordó 
i nombrar dos peritos que pasaran 
i á la finca y midieran la tierra 
í que estaba regando, dando por 
1 resultado la operación que dicho 
i trozo de tierra tenía 2.100 varas 
i cuadradas, y que sumada esta 
? cabida á las demás del riego, daba 
í un total de.siete celemines y un 
: cuartillo y mb.lio del marco real. 
5 Que en sesión de 5 deSeptiem- 
¿ bre de 1905, informaron los pe- 
3 ritos que el terreno regable que 
1 tenía D. José Sáez Martínez, era 
i el que queda expuesto y que la 

operación se había hecho á coa-
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ciencia y como marca la ley, y el 
Sindicato, en vista de ello y ríe 
que no excedía dicha tierra do 
riego de ¡a cabida de nueve cele
mines que el Sáez tenía aproba
dos en el padrón, acordó conside* 
rar corno de pago y con derecho 
á ias aguas generales todo lo coni' 
prendido ea los siete celemines 
5" cuartiiio-y medio, acompahán- 
dose a la demanda, cerliúcacion 
compiensiva de los particulares 
de las referidas sesiones de ii de 
Julio de i900 y 5 de Septiembre 
de 1905.

Que D. José Saez Martínez, 
continuó regando la referida pa
rata con las aguas del arroyo del 
Toril, en los meses que restaban 
del año 1905, el 1906 y hasta el 
mes de Junio de 1907, ya estando 
las aguas entandadas, ya estando 
como sobrantes, sin que se le 
pusiera la menor diñeuMad, hasta 
que en la segunda mitad de dicho 
mes de Junio le notificó verbal- 
menío el aguatario, que en lo 
sucesivo, no regaría la parata por 
ser terreno innovado y haberío 
acordado así el Sindicato, resul
tando que en efecto, en la sesión 
de! 18 de aquel mes se puso á de
liberación si se daba riego ó no á 
la mencionada parala que se 
encuentra encima de la balsa de i 
las Juntas, acordando por unani- '^ 
mi-dad «no dar riego á dichos 
terrenos por no tener derecho á 
las aguas generales de los pagos, 
según se deduce de las ordenan- 
zas y de los planos de esta vega, 
que existen en el archivo de este 
Sindicato. Dándole ordena! Al
guacil aguatario que no regaré! di
chos terrenos en iosucesivo»,acre- 
di tándose lo expuesto con certifi
cación que se acompañaba; y que 
en virtud de ese acuerdo su pe- 
derdante no ha podido hacer ríe 
gos desde el indicado mes de Ju* 
nio en la parata de las 2.100 va- 
ras, habiónddse causado los con
siguientes perjuicios, tanto en 
bis parras con que tiene totalmen 
te ocupada la parata, cuanto en 
la plantación de verano que po
día haber hecho y le había sido 
imposible hacer por falta de agua,

Adúcense en la demanda las 
consideraciones de derecho que se 
estimaba oportunas, y pedíase en 
su súplica que en su día se dicta
se sentencia, declarando haber ju
gar ai interdicto por haber sido 
despojado el demandante D. José 
Sáez de la posesión en que se ha
llaba del derecho á regar con las 

O

i

aguas del arroyo del Toril la pa- á 
rata que posee por encima de las j 

balsas de las Juntas, que tiene 
una cabida aproximada de 2.100 
varas cuadradas, acordando que 
inmediatamente, se le repusiera 
en ella,y condenando alSindicato 
despojante al pago de las costas, 
daños y perjuicios.

Que previa la sustanciación 
del litigio planteado, dioíó sen
tencia el Juez declarando impro
cedente la excepción de incompe
tencia alegada por el Sindicato 
de riegos de los pagos generales 
de la villa de Gergal y haber 
lugar al interdicto; y antes d-e 
que fuera firme este fallo, el Go
bernador, á instancia fiel Presi
dente accidental del Sindicato, y 
de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que 
dado el carácter de públicas que 
tienen las aguas de que se habla, 
no compete á los Tribunales del 
fuero común el conocimiento de 
las cuestionas suscitadas entre el

1 Sindicato y los que forman parte 
j de la Comunidad con motivo de 

las disposiciones adoptadas para 
la administración de las ' aguas; 
en que toda novedad que trate de 
introducirse en lo que afecta al 
riego y distribución, bajo la base 
del apeo de las fuentes, interpre
tando ó aplicando las Ordenanzas, 
las cuales son obligatorias para
los adscritos al Sindicato, única- 1 
mente pueda eatablarse recurso . 
administrative; y en que aun re- ' 
firiéndose-áda posesión, tampoco 
procetle contrariar tales acuerdos 
por la vía de interdicto. í

Citaba el Gobernador la ley de 
Aguas en sus artículos 237, 252 ' 
y 254-dei Rea! decreto de 8 de i 
Septiembre de 1887 y dos resolur . 
torios de competencias. ?

Que tramitado el incidente do ; 
competencia,el Juez dictó autoen 
que sostuvo su jurisdicción, adu- 1 
ciendo en apoyo de ella extensas j 
consideraciones, que en lo más ! 
importante son: que el artículo í 
254 de la ley de Aguas dispone, " 
en su número 1.'', que compete 
á los Tribuna-es que ejercen la j 
jurisdicoión civil el conocimiento - 
de las cuestiones relativas ai do- .; 
minio de las aguas púbiioas y al ; 
dominio de las privadas y de su 1 
posesión, y la cuestión planteada ? 
se refiere «a la posesión del dere- ** 
cho á regar de que dice el de- 1 
mandante se le ha despojado, y ? 
el que ejercita una acción que 1 
sólo y exclusivamente á la juris- ^ 
dicción ordinaria corresponde re- ; 
solver, según el terminante pre- 1 
cepto del artículo 1.632 de la ley "

de Enjuiciamiento Civil», que el j pública obrante en autos, se ha- 
precepto del artículo 152 de la ci- 1 lía comprendida dentro de la ca
tada ley, de que contra las previ- j bida que com-o de riego adquirió 
dencias dictadas por la Adminis- j el demandante, y cuyo derecha
tracion dentro del círculo de -sus 
atribuciones,en materia de aguas 
no se admitirán interdictos por 
los Tribunales de Justicia, es de
mostración cumplida de que á 
ellos comp-ete el conocimiento de
las acciones interdictales, siquie- | ni por la ley ni por las Ordenan- 

j zas y Reglamentos, puesto que, 
providencias administrativas die- | t
ra cuando se trate de contrariar

tafias dentro de aquel círculo, la | 
demanda no pueda prosperar: que 1 
siendo la posesión alegada por el ¡ 
actor en concepto de dueño, ca- j 
rácter que funda en un título de 
derecho civil, el conocimiento y 
resolución de las cuestiones que | 
sobre ellasurjan, no puede menos ¡ 
de competir á los Tribunales fiel 
fue.ro común, puesto que para que 
la Administración pudiera cono- | 
cor de ellas, seria necesario que | 
la providencia, además de ser le- | 
gítima, lastimase derechos adqui- | 
ridos en virtud de disposición j 
emanada de la misma Adminis
tración, según lo preceptuado en 
el número 2,° del artículo 253 de 

tuviese dictada por el Sindicato 
dentro de sus Ordenanzas y pro '
cediendo como Delegado de la | dueto que las conduce, como par- 
Administración, según asimismo | te integrante de la. heredad á 
dispone el último párrafo del j^que vau destina-las, con arreglo
rtíticUíO 237, lo que no sucede en 1 
el presente caso; que aun siendo | 
de carácter público y de la Admi 1 
nistracion la co-mpóteneia por | 
r^zón de la Ln.iteria, una voz pa- | 
sudo el año y día de la posesión, 1 
lo que se alega por el actor, ya la j 
competencia es solamente de los j 
Tribunales, que son los únicos 
que pueden alterar aquélla, por
que la Administración carece ya 
deatribuciones y jurisdicción para 
conocer de la cuestión, doctrina 
sancionada por las sentencias que 
cita fiel Tribunal .Contencioso.

Que además, el acuerdo torna
do ea 18 de Juuio de 1907 por el 
Sindicato, no está dictado dentro 
del círculo de sus atribuciones, 
como lo demuestra la simple lec
tura de la certificación acompa
ñada á la demanda, y lo dispuesto 
en el artículo 237 do la ley de 
Aguas, que determina las atribu
ciones de los Sindicatos, el 5.° de 
las Ordenanzas y el 15 del Regla
mento para el de los pagos gene
rales, de Gergal, pues en la pri
mera consta la prohibición á Don 

í
g

José Saer que en
lo sucesivo riegue la parata en 
cuestión que, según la escritura 

á

fué reconocido por el propio Sin
dicato, fundándose para tomar 
aquel acuerdo, en que no tiene 
derecho á las aguas generales de 
los pagos, declaración para la que 
no está autorizado el Sindicato, 

tanto aqueila.s como ó.stos, pro
ceptúan el respeto á los derechos 
adquiridos y á las costumbres lo
cales, y además el repetido acuer
do contraría los propios actos del 
Sindicato; que es doctrina admi
tida que procede el interdicto del 
Sindicato que no respetan, in
fringiendo la ley, el estado pose
sorio, Real decreto de 2i de Di
ciembre de 1891, sin que obste 
la calificación de públicas de las 
aguas, por no ser está incompati
ble con el disfrute privado de las 
mismas, según lo declarado por 
Real Decreto, de 1." de Febrero 
de 1874, y es evidente que las 
aguas del arroyo del Toril, una 

1 vez aprtadas artiñcíalmente do 
| su curso natural, se consideran 

igualmente que el cauce, los 
cajeros y las márgenes del acue

á lo preceptuado ea el artículo 
408 del Código Civil y á lo de
clarado en las sentencias quo 
aduce, y en su consecuencia, las 
aguas de que se trata, al entrar 
en el cauce general, como en 
construido por Sáez p.apa re 
exclusivamente la parata,

el

son
| privadas, pues el cauce general 
J no es comunal al servicio de lo 
Idos los vecinos, sino de la propie- 

dad de la comunidad de regantes, 
| y el otro cauce es de la particular 
g del Sáez, sin que la parata pueda 
! tener el concepto de terreno inno- 
? vado, en el sentido dado por el

Sindicato, en razón á que como 
queda dicho, se halla comprendi
da dentro de la cabida que como 
de dego fué adquirida por el José 
Saez, y asi aparece inscripta en 
el Registro de la propiedad desde 
el año 1859.

Que apelado este auto, desistió 
más adüiante el apelante de la 
apelación, y la Audiencia territo
rial de Granada, á la que habían 
pasado las actuaciones, le tuvo 
por desistido y decidió firme ia 
resolución del inferior.

Que el Gobernador, de confor
midad con la mayoría de la Comí-
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sión Provincial, insistió en el re- s 2.® Que el acuerdo del referi- 
querimiento, resultando de lo s do Sindicato, negándose á dar
expuesto el presente conflicto, 
que en lo esencial, ha seguido sus 
tramites:

Visto el número 2.° del art. 407 
del Código civil, con arreglo al 
cual son de doíninio público: «Las 
aguas continuas ó discontinuas 
de manantiales y arroyos que co- 
r.'‘an por sus cauces naturales y 
estos mismos cauces »

Visto el último párrafo del ar
tículo 408 del mismo Código, que 
en su primera parte dice: «En to
da acequia ó acueducto, el agua, 
el cauce, los cajeros y las márge
nes, .serán considerados como 
parte integrante de la heredad ó 
edificio á que vayan destinadas 
las aguas;»

Visto el artículo 237 de la 
vigente ley de Aguas, según el 
que: «El Reglamento para el Sin
dicato lo formará la Comunidad. 
Serán atribuciones del Sindicato.... 
2.'‘ Dictar los disposiciones con- j nes, ha podido legalmente el de
venientes para la mejor distribu
ción de las aguas, respetando los 
derechos adquiridos y las costum
bres locales». Las resoluciones 
que adopten los Sindicatos de 
riego dentro de sus Ordenanzas, 
cuando procedan como delegados 
de la Administración, serán re- 
damables ante los Ayuntamien
tos ó ante los Gobernadores de 
provincia según los casos;

Visto el artículo 252 de la ley’' 
ex presad a, que en lopertínente es
tablece: «Contra las providencias 
dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribu
ciones en materia de aguas, no 
se admitirán interdictos por los 
Tribunales de Justicia;»

Visto el artículo 254 de la ci
t-ida ley, con arreglo al cual: 
«Compete á los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el 
conocimiento de las cuestiones 
relativas: Í.®, ai dominio de las | 
aguas públicas y al dominio de 
las aguas privadas y de su pose- j 
sión»: 1

Considerando: 1.® Que la pre- t 
sente cuestión de competencia ! 
so ha suscitado con motivo del | 
interdicto que D. José Sáez ha | 
promovido ante el Juzgado de 
primera,Tnstancia de Gergal, adu- 
ciendo hallarse en posesión del 
derecho á regar con sus aguas ’; 
del arroyo del Toril un trozo de 11 
tierra de su propiedad, y haber J 
sido despejado do dicha posesión ; 
por un.acuerdo del Sindicato de 1 
Riegos de los Pagos Generales de ; 
la mencionada villa. «

riego al terreno del demandante, 
por estimar que no tiene derecho 
á las agnas generales de los pa
gos, no estuvo dictado dentro del 
círculo de las atribuciones de di
cha entidad, puesto que, si bien 
corresponde á los Sindicatos dic
tar las disposicioues convenientes 
para la mejor distribución de las 
aguas, han de hacerlo respetando 
los derechos adquiridos y las cos
tumbres locales; y esta limitación 
excluye la facultad de negar por 
sí á una finca el riego de que 
participaba, entrando para ello á 
calificar el derecho que pudiera 
tener á hacer uso de las aguas, lo
que entrafia una 
carácter civil que 
te corresponde á 
del fuero común.

declaración da 
exclusivamen- 
los Tribunales

3.° Que no habiendo sido dic
tado el acuerdo del Sindicato den
tro del círculo de sus atribucio- 

mandante interponer la acción 
interdictal,

4,° Que la contienda se refiere 
á la‘posesión de aguas que tienen 
el carácter do privadas, toda vez 
que, aun cuando proceden dal 
arroyo llamado del Toril,son apar
tadas artiflcialmente de su cauce 
natural y discurren por las que 
pertenecen á la Cumunidad de 
Regantes, v si bien, según apare- 
ce de la diligencia de inspección 
ocuiar que obra á los folios 137 y 
168 de los autos, se observa que 
el riego de la parte á que se refie
re el interdicto no ha podido ha
cerse utilizando el agua que dis
curra por la acequia general de 
los pagos, y en dicho arroyo da 
principio otro que, según asegu
ra el demandante, fuó construido 
por él para poder conducir las 
aguas á fin do efectuar el mencio 
nado riego, tal estado de cosas no 
afecta al carácter privado de las 
aguas de.cuya posesión se trata, 
ya por ser también de propiedad 
particular ese cauce abierto por 
el demandante, ya por la influen
cia que esa toma de aguas en el 
arroyo del Toril pueda tener en 
las que posee la Comunidad de 
Regantes.

5.° Que las cuestiones sobre 
posesión de aguas privadas perte
necen á la jurisdicción ordinaria.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en. decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á primero de

1
 Marzo de mil novecientos nueve.
—ALFONSO.—-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Anlo<úo 
Mabita y Montaner.

Wlilifl 88 GUCÜ Ï JUSTICIA.

1 SEAL OSDEN.

1 limo. Sr,: Visto el expediente 
.i remitido á este Ministerio por el 
1 de Hacienda, en virtud de con- 
1 salta del Delegado de Hacienda 
1 de Soria, con motivo de la reola- 
j mación formulada por un Agente 
í ejecutivo contra el Registrador 
¡ de la Propiedad de dicha ciudad, 
i, para que se dicte una disposición 
1 de carácter general que determi- 
i ne si los Registradores de la Pro

piedad tienen derecho al percibo 
1 de honorarios distintos por las 
' anotaciones de embargo acorda

das contra deudores á la Hacien
da pública y por las certificacio
nes de cargas que afecten á los 
inmuebles embargados, y el mo
do de graduar, en su caso, los 
correspondientes á dichas certi
ficaciones:

Vistos los artículos 334, 339, 
343 y 366 de la ley Hipotecaria; 
los números 6, 11, 12 y 13 del 
Arancel unido à la misma; los 
artículos 75, 76 y,143 de la Ins
trucción para el procedimiento 
de apremio contra deudores á la 
Hacienda, de 26 de Abril de 1900, 
y la Real orden de 15 de Febrero 
de 1908.

i Considerando que los asientos 
que en los libros del Registro ha
cen los Registradores son actos 
completamente distintos de las 
certificaciones que expidan los 
mismos funcionarios con relación 
á dichos libros, y por esta razón 
el Arancel de los honorarios que 
aquéllos devengan los establece 
especial y separadamente para 
cada uno de dichos actos, de con- 

, formidad con lo dispuesto en el 
artículo 334 de la ley Hipote- 

1 caria:
j Considerando que el último 
í párrafo del artículo 143 de la vi- 
i gente Instrucción para el proce- 
? dimiento de apremio contra deu- 
? dores à la Hacienda, de 26 de 
? Abril de 1900, de acuerdo en un 
í todo coa lo establecido en la ley 
f y reglamento Hipotecarios y en 
1 el Arancel de honorarios de los 
^ Registradores, imponen á éstos la 
í obligación de consignar á conti- 
i tinuación de los asientos que 
i practiquen en virtud de manda- 
j miento para la anotación prevea- 

tiva del embargo de inmuebles, 
su media firma, y los honorarios 
que devenguen con arreglo á di
cho Arancel, y de igual modo 
exige estos requisitos en las cer
tificaciones de cargas y gravá
menes, con el fin de que, tanto 
los honorarios devengados por las 
operaciones realizadas en el Re
gistro en virtud .de los manda- 
mientes de anotación preventiva, 
como los causados por la expedi
ción de certificaciones da.cargas, 
les sean satisfechos p.jr el encar
gado del procedimiento, al reco
ger los repetidos documentos:

Considerando que laR val ordin 
de 15 de Febrero de 1903, para 
nada se refiere á las repetidas cer
tificaciones do cargas, y tan sólo 
determina los honorarios que loí 
Registradores deben percibir por 
las operaciones que practiquen 
para el despacho de los manda
mientos de embargo, las cuales 
operaciones, segúnse ha indicado, 
son completamente diversas de 
las expresadas certificaciones, y 
su despacho supone trabajos tam
bién diferentes:

Considerando que esto sentado, 
de conformidad con las prescrip
ciones vigentes, los,Registradores 
de la Propiedad tienen derecho á 
percibir los honorario,s señalados 
en la citada Real orden por las 
operaciones que realicen en vir
tud de los mandamientos de ano
tación preventiva de embargo 
contra deudores, á la Hacienda 
pública y los designados en los 
números 11 y 12 del Arancel pol
las certificaciones de carga ó gra
vámenes que deban expedir para 
unir á los expedientesdeapromio.

Considerando finalmente res
pecto al extremo relativo á la 
cantidad que ha de servír de basa 
para regular los honorarios de
vengados por las expresadas certi
ficaciones, que debiendo librarse 
éstas para hacer constar lasoargas 
ó gravámenes de las fincas em 
bargadas, hay que atender al 
valor de dichas fincas para la gra
duación de los honorarios, con 
arreglo á lo prescrito en el citado 
articulo 343 de la Lay y reglas 
l.“ y 8.* del Arancel;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido declarar que los Registra
dores de la Propiedad tienen de
recho al cobro de los honorarios 
de Arancel, por las certificaciones 
de cargas de fincas embargadas 
en procedimiento de apremio 
contra deudores á la Hacienda 
pública que expidan á instancia 
de los Agentes encarga.los de di-
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Juzgados municipales.dios procedimientos, apartedelos 
que deban percibir por las opera
ciones que practiquen para la 
anotación preventiva de los em
bargos, y que para graduar los 
honorarios de dichas oertiticacio- 
nes habrán de atender al valor 
de las respectivas fincas, en la 
forma que determinan las reglas 
generales consignadas al final del 
expresado Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarded V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 
1909.—F/^éí^roj.—Señor Direc
tor General de los Registros Civil 
y de la Propiedad y del Nota
riado.

(Gaieta del 7 de Ma7'zo d8 1909.)

Nüsí. 585.

Audiencia Territorial de
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal:

En el parado de Olmedo.
Fiscal de Mojados, D. Alejan

dro Valdés Diez.
En el Disirilo de la Plasa de 

Valladolid.
Juez suplente de Arroyo, Don 

Simeón Noriega Gastan.
En el partido de Tordesillas.
Fiscal suplente de Bercero, 

D Isidro González Rodríguez.
Fiscal suplente de Castrodeza, 

D. Casimiro Arroyo Valles.
Fiscal suplente de San Miguel 

dd Pino, D. Tirso Inaraja Gu
tiérrez.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.^ del articulo 5,“ de 
la Ley de .5 de Agosto de 1907.

Valladolid 10 de Marzo de 1909. 
— P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Eugenio 
Temió Pardo.

ÜWmiWlPil.
Núm. 592.

Olmos de Esgueva,

Debiendo precederse ála forma
ción del apéndice de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este 
término municipal para el año do 
1910, los que hayan sufrido alte
ración en la misma pueden pre

sentar las oportunas altas y bajas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el mes de Abril 
próximo en forma legal, pues sin 
este requisito que previene la ley 
y pasado el plazo para su admi
sión, no serán admitidas las que
se presenten.

Olmos de Esgueva á 10 de 
Marzo de 1909,—El Alcalde. Ra- 

| fael Miguel.—El Secretario, In- 
j daleoio Cuesta.

NÚM. 593.

s Olmos de ISsgueva.

Fijadas definitivamente por 
¡este Ayuntamiento las cuentas 

municipales de esta villa corres
pondientes al.ejercicio de 1908, 

1 se hallan de manifiesto al público 
i en la Secretaría de esta Corpora

ción por el término de quince 
días, á los efectos del art. 101 de 
la ley Municipal, á fin de que 

i puedan ser examinadas .por los 
j vecinos que lo deseen y presentar 
j las reclamaciones que consideren 
j pertinentes á su derecho, pues 
; pasado dicho plazo no se admiti- 

rán las que se presenten.
[ Olmos de Esgueva á 10 de 
1 Marzo de 1909.—El Alcalde, Ra- 
; fael Miguel.—El Secretario, Ín- 
j daiecio Cuesta.

| NúM. 591.

i Tordehumos.

I No habiendo comparecido al 
i acto de clasificación y declara- 
j cion de soldados el mozo núme- 
! ro once, del actual reemplazo, 

Fraucisco Lobato Tellez, natural 
de esta villa, de ignorado parade
ro; se advierte al mismo ó á sus 
padres,.tutores, parientes, amos 
ó personas de quien dependa, que 
de^no comparecer antes, deque se 

í terminen las operaciones de cla
sificación y declaración de sol
dados en esta Casa Conistorial ó 
en su nombre persona que le re
presente con los documentos que 
determina el caso segundo del 
artículo 95, le ocasionará los per-
juicios que señala el artículo 96 
de la vigente ley de reemplazos; 
según el cual no le será atendida 
ninguna reclamación, sin perjui
cio de la declaración de prófugo 
que en su día puede caberle se
gún el artículo 105 de la referi
da ley.

Tordehumos 8 de Marzo de 
1909.--El Alcalde accidental, Zó
simo Paniagua.

, AiMBAM IBSÍlSi.
Juzgados de primera instancia 

S ó instrucción. 

j NüM. 590.

; VALORIA LABUENA.
Don Perfecto Saja y Fernandez, 

j Juez de instrucción de esta vi- 
j 11a y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
r efectivas las costas impuestas á 
¡ María Martin Sigüenza, natural 
1 y hoy vecina de Valdestillas, en 
1 causa que se la siguió sobre lesio- 
i nes, se sacan á pública subasta 
í como de la propiedad de la mis- 
1 ma, las fincas que se deslioda- 
1 rán, la que tendrá lugar el día 
i tres de Abril próximo, y hora de 
| las once de la mañana, en la Sala 
’ Audiencia de este Juzgado, bajo 
1 las condiciones siguientes: 
í 1.*^ No se admitirán posturas 
1 que no cubran las dos terceras 
j partes de la tasación.

2 .® Para tomar parte en ella 
i deberán los licitadores consignar
1 previamente sobra la mesa del 
1 Juzgado, el diez, por ciento del 
j valor de las fincas; y
1 3.® Que no habiendo suplido 

la falta de títulos de propiedad se 
j observará lo prevenido en la re- 
j gla quinta del artículo cuarenta 
5 y dos del Reglamento para la eje- 
| cncion de la iey Hipotecaria.
1 Dado en Valoria la Buena á 
f once de Marzo de mil novecien - 
j tosnueve.-PerfectoSaja.-.P.S.M., 
í Isidoro Meriel,

1 Eincas objeto de là subasta,

? 1.® Una casa en el casco de 
1 Valdestillas y su calle de Olme- 
j do, número cinco, que linda por 

la derecha con travesía que va á 
j la calle de Penitentes, y por la 
j izquier-da y espalda con casa de 
j Bonifacio Rocio, tasada en ciento 
j veinticinco pesetas.
i 2.^ Una tierra en término de 
1 Valdestillas, pago de San Patri- 
i cio, de cabida una obrada, linda 

Oriente con otra de los señores de 
1 Sojo, Mediodía viña de Cayo Al- 

Varez, Poniente y Norte con tie- 
j rra de dicho Cayo, tasada en cien 
| pesetas.

3 .^ Una viña en repetido tór 
j mino y pago de San Patricio, de 
Í cabida ochocientas cepas, linda al 
■ Oriente con tierras de Cayo Al- 
1 varez, Mediodía viña de D. Ra- 
| mon F. Arias, Poniente tierra de 
i Alejandro Gimenez, y Norte otra 
? de Pedro Sanz, tasada en ciento 
j cincuenta pesetas.

1 
§

Don Pedro Palencia Sánchez, Se* 
cretario del Juzgado municipal 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por el Tribunal municipal de di
cho Distrito en el juicio verbal 
civil á que se refieren, es como 
sigue:

Encabezamiento.—-En la Ciu
dad de Valladolid á dos de Marzo 
de mil novecientos nueve, vistos 
los presentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos entre partes, 
de la una como demandante. La 
Sociedad «Electra Popular Valli
soletana», representada por el 
Procurador D. Francisco Lopez 
Ordoñez, y de la otra como de
mandado D. Tomás Peral, de pa
radero ignorado, sobre reclama
ción de trescientas treinta y dos 
pesetas noventa y tres céntimos, 
ó entregue el mostrador, mesas, 
caja registradora, taburetes y to
dos los efectos que constituyen 
el Establecimiento «La Gloria» y 
las costas.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á D. Tomás Peral á que 
pague á la Sociedad Anónima 
«Electra Popular Vallisoletana» 
la cantidad de trescientas treinta 
y dos pesetas noventa y tres cén
timos ó entregue el mostrador, 
mesas, caja registradora, tabu
retes y demás efectos que consti
tuyen el Establecimiento «La 
Gloria», imponiéndole además las 
costas del juicio. Se ratifican los 
embargos preventivos practica
dos en bienes del demandado.— 
Notiflquose esta Sentencia en los 
Estrados de! Juzgado, ó insórtesc 
su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín oficial» de 

* la provincia, por la rebeldía del 
; demandado D. Tomás Peral.—Así 
; definitivamente juzgando lo pro- 
j nuncíamos, mandamos y firma- 
; mos.—Felipe Fernandez Nieto 
; Vicario.--Amado Gayon y Cos.-—- 
■ Teófilo Mozo.
| Cuya Sentencia fuó ’ publicada 
> en el día de su fecha y se notificó
1 al Procurador del demandante y 

1 en los Estrados del Juzgado por 
* la rebeldía del demandado.
s Para que conste y tenga lugar 
5 la inserción de la presente en el 
; «Boletín oúcialz> de la provincia 
• en cumplimiento de lo mandado, 
í la expido y firmo en Valladolid a 
j tres de Marzo de mil novecientos 
i nueve.—Pedro Palencia.

90
^ AuK.^ite»í* d®! Boss ici a proriaoUi,
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